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Fernando RODRÍGUEZ-IZQU1ERDO *: 

IDENTIDAD DE LA POESIA ANDALUZA 

Venimos aquí a centramos de nuevo en lo que se ha llamado "la eterna cuestión" en palabras de Ramón Reig (2), a saber: si existe verdaderamente una poética andaluza, una forma de hacer poesía que se pueda calificar como andaluza.

El asunto mantiene su interés aun fuera de las fronteras de Andalucía, ya que la lírica producida por poetas andaluces goza de un peso específico innegable en todo el ámbito de la poesía espaflola y universal. Procuraré ser parco en citar nombres, para mantener el tema lo más posible en un marco general de ideas y principios.

El primer concepto que hay que aclarar es el propio de "poesía andaluza", ya que ni los mismos autores de poesía andaluces se ponen de acuerdo sobre si existe o no la supuesta "poesía andaluza". En caso de que reconozcamos su existencia, la segunda cuestión sería indagar la esencia o identidad de dicha poesía.

El adjetivo "andaluza" aplicado a "poesía" obviamente es ambiguo, pues puede significar:

a) poesía escrita sobre tema o ambiente andaluz (posiblemente por un poeta no andaluz);

b) poesía escrita en Andalucía (pudiendo ser escrita por alguien no andaluz); 

c) poesía escrita por un autor andaluz de nacimiento;

d) poesía que presente andalucismos lingüísticos.

Naturalmente, las cuatro categorías o condiciones pueden darse juntas en alguna ocasión, como ocurre por ejemplo en el caso de ciertas coplas flamencas o de poemas costumbristas. Pero si nos adentramos en el terreno de la lírica intimista para ser leída (más que para ser declamada o cantada en público), es obviamente rara la coincidencia de los cuatro criterios.

En el Departamento de Lengua Española de la Universidad de Sevilla se ha desarrollado, durante el presente año académico, un meritorio trabajo de investigación-encuesta dirigida a poetas sevillanos, por parte de María José Florido (estudiante avanzada de Filología(, en cuya realización he colaborado, aunque no como director, que lo ha sido mi compañero Miguel Ropero. Con permiso de la autora, haré un amplio uso de este trabajo.

En la encuesta se han formulado cinco preguntas, que resumidamente son estas:

1) ¿Se siente andaluz?

2) ¿Qué piensa acerca de la poesía andaluza actual?

3) ¿Cómo definiría y valoraría usted su propia forma de hablar?

4) ¿Ha escrito o intentado escribir alguna vez en andaluz?

5) ¿Existe una poesía andaluza? ¿Cuáles serían sus rasgos? ¿Podría incluirse en ella su obra?

De entre trece poetas encuestados, sólo cuatro afirman abiertamente que se puede hablar de poesía andaluza. Tres no admiten la expresión "poesía andaluza", aun reconociendo que hay poetas andaluces que escriben. Y se registran por lo demás seis respuestas no muy claras al respecto.


Este resultado coincide asombrosamente con el recogido doce años antes por Manuel Urbano en su "Antología consultada de la nueva poesía. andaluza (1963-1978)" (3): tres poetas negaron la existencia de una poesía específicamente andaluza, cuatro la admitieron, otros tres hablaron de una poesía escrita por andaluces, y otros dieron respuestas indefinidas. Por lo demás, el estado de la cuestión reflejada por la obra ya citada de Ramón Reig, aunque en ella no se sigue el método de encuesta, no difiere esencialmente de los datos antedichos.

Consciente, pues, de la ambigüedad del adjetivo "andaluza", que queda refrendada por la opinión de los propios poetas, prefiero delimitar el campo cifiéndome al terreno que parece más indiscutible: la poesía escrita por autores andaluces, y preferentemente de índole no costumbrista, sino intimista-lírica. De esta poesía están prácticamente ausentes los dialectismos, y por una razón obvia: el poeta trata de llegar al mayor número posible de lectores y por ello trata de evitar más o menos conscientemente cuanto suene a regionalismo, plegándose en consecuencia a la norma culta del español escrito. Un poeta llega a mencionar la restricción que impone la existencia de Jurados de premios poéticos para aquel que pretendiera escribir en andaluz, ya que su obra resultaría fácilmente descalificada.

De los trece poetas entrevistados por María José Florido, sólo tres dicen escribir alguna vez en andaluz (contestando a la pregunta 5), pero se refieren a un contexto costumbrista, y no siempre de poesía. José Montero (Sevilla, 1929) defme su andaluz escrito como palabras intercaladas dentro de un texto en castellano. A veces adapta las grafías a la fonética andaluza, a veces no.

Ceferino Durán (Mairena del Aljarafe, Sevilla, 1914) admite que escribe frecuentemente en andaluz, por expresarse así mejor y con más profundidad de sentimientos. Concretamente dice que un poema suyo, "El abogao", de no ser en andaluz no lo habría escrito, pues no resultaría lo mismo.

Manuel Jurado López (Sevilla, 1942) confiesa haber usado una especie de transcripción del hablar andaluz en los diálogos de sus relatos en prosa. No así en poesía, donde sin embargo incluye a veces léxico andaluz.

Los demás poetas afmnan que escriben en castellano o en español normativo, debido a su educación, imposiciones sociales, inexistencia de una escritura andaluza, etc.

Sin embargo, dos poetas concretamente reivindican una lectura oral de los poemas donde resalten los valores rítmicos y fonéticos del andaluz. Se trata de José Montero y Rafael Pavón (Herrera, 1971; pero residente en Sevilla desde pequeño). Este último llega al extremo de declarar que preferiría regalar un disco con sus poemas grabados a regalar un libro suyo de poemas. Sobre este punto del lenguaje, cito, por su especial clarividencia y poder de síntesis, estas palabras de Antonio Carvajal, presentadas por Manuel Urbano, y recogidas a su vez por Ramón Reig: Antonio Carvajal no cree en la existencia de una poesía específicamente andaluza, "porque no hay un idioma andaluz, sino unos dialectos cuyos rasgos, ocasionalmente, pueden aparecer en los textos, pero siempre sumergidos en la norma del castellano, a cuya 'koiné' tanto han contribuido y contribuimos los andaluces. Hablo, claro está, de un nivel de poesía culta, al que aspiré y en el que voluntariamente me he situado" (4).

No obstante, esa posible aparición esporádica de rasgos andaluces no es tan desdeñable. Puede dar una gran prestancia al poema en ocasiones, como lo demuestra la hermosa composición "La carbonerilla quemada" de Juan Ramón Jiménez, donde se inserta una línea escrita en el andaluz ceceante de Huelva:

Mare, me jeché arena zobre la quemaúra

Viniendo ya a los datos que configurarían (más allá de la fonética( una posible "poesía andaluza", las opiniones de los poetas son variadas. Por tratar de sistematizar, yo dividiría los rasgos aportados en dos categoría fundamentales: lo subjetivo y lo objetivo. Y dentro de lo objetivo podríamos subdividir entre evidencias literarias y evidencias lingüísticas.

Lo subjetivo es por definición lo no evidente para todos, y en ocasiones puede resultar inevidenciable. En este apartado abunda mucho el tópico, y así se habla de la "luminosidad" y el "cromatismo" de la poesía andaluza (cuando puede existir igual en autores levantinos), de su sensualidad, de su audacia formal, de su capacidad para expresar la pena..., este último rasgo, en conexión con el flamenco (con el obvio riesgo de incidir en el tópico, ya que el flamenco no es exclusivamente andaluz). También se habla de la influencia árabe y helénica, de las cuales es más evidente la primera, aunque también existe el peligro de tópico si se establece un hilo de continuidad con la poesía arábigo-andaluza, ya que el Al-Andalus musulmán llegaba hasta más al norte de Zaragoza. Todos estos valores subjetivos, que son valores, pero no distintivos ni específicos más que tal vez en su globalidad, han de comprobarse documentalmente sobre los textos si pretendemos reconocerlos como científicamente válidos.

Un capítulo final es el de las que yo llamo "evidencias" literarias o lingüísticas, estando siempre las primeras supeditadas a las segundas.

Las evidencias literarias aparecen en torno a conceptos como "barroquismo", "riqueza metafórica", "ritmo especial de la frase"... con lo que insensiblemente entramos en el dominio lingüístico.

El barroquismo no se debe entender sólo como recargo expresivo, derivado del culteranismo gongorino. También puede ser el conceptismo, que lleva a la frase corta, sentenciosa y lapidaria. En este punto, es conveniente oír la definición de poesía de José Montero: "decir lo máximo posible en el menor tiempo". No está de más que recordemos como ejemplo la admirable concisión de Bécquer.

En cuanto a metáforas, José Antonio Moreno Jurado (Sevilla, 1946) habla de cierto tipo de ellas que no se dan en el norte, y cita la anécdota real de un hombre que entró en un bar aterido de frío, y diciendo: "Hoy la ventana del monte está abierta". A riesgo de deteriorar tanta belleza, diríamos que se trata de una mezcla de metáfora hiperbólica e imagen visionaria. Luego vino el poeta y recupero dicha metáfora en un poema.

El ritmo está obviamente vinculado a valores lingüísticos, como son la fonología de la frase y la fonética de una acertada lectura. El poeta Carmelo Guillén Acosta (Sevilla, 1955) lo relaciona asimismo (en el caso de su poesía( con el cante flamenco, que le inspira cierto ritmo interior. Esta tendencia llega naturalmente a alcanzar su máxima cota cuando un poeta andaluz elabora todo un libro de letras flamencas, como es el caso de Jesús García Solano con su obra "Al compá de mis duendes" (5).

Carmelo Guillén dice también que el lenguaje andaluz le parece pionero en toda España desde el punto de vista creativo, de jugar con el lenguaje. Tal rasgo debe naturalmente reflejarse en la poesía andaluza, y así ocurre de hecho. Nos detendremos pues, para finalizar, en las que yo llamaría evidencias objetivas lingüísticas, que son las que brotan del análisis de los textos.

Ya hemos hablado de rasgos fonéticos, y ahora tocaremos sucintamente el tema de la gramática y el léxico. No existe una gramática andaluza, como repetidamente nos han dicho los especialistas, aunque sí hay rasgos gramaticales andaluces. Entre ellos, podemos encontrar en poesía:

a) la sintaxis barroquizante de algunas expresiones, como por ejemplo las frases comparativas de Angel García López, donde se topicaliza frecuentemente el sustantivo o el adjetivo: "materia la más pura" (por "la más pura materia"), "cegador más que un faro” (por "más cegador que un faro") (6). Es oportuno aquí citar la opinión de Carmelo Guillén cuando nos dice que la secuencia sintáctica .”sujeto-predicado verbal" no es tan andaluza, y sí lo es la ruptura del sistema gramatical. En esto de nuevo el ritmo andaluz estaría muy vinculado al Barroco.

b) Otro rasgo sintáctico, afín al anterior, sería la redundancia expresiva, especialmente en torno a los pronombres y referencias personales. Rafael Pavón afirma usar la que él llama "sintaxis flamenca", como en la frase "Nunca me he estado tan lejos de ti".

Muchos poetas coinciden en que el rasgo más diferenciador es el léxico andaluz y la creatividad léxica en general. Esta es también mi conclusión, que ya he estudiado y presentado en otro lugar (7). Autores como Carlos Murciano, Andrés Mirón, José Lupiáñez, Antonio Carvajal... muestran una asombrosa riqueza de inventiva léxica y de captación de voces vírgenes del pueblo (es decir, de palabras no registradas en el Diccionario académico). En el léxico indica también la clave del cromatismo, la sensualidad, la luminosidad, ete.; en suma: de los valores subjetivos, que de por medio del léxico se pueden así objetivizar.

No es en vano que, gracias a sus usos léxicos, García Lorca mereciera ser reconocido por el profesor Manuel Alvar como poeta sublimador de valores dia1ectaIes (8). No olvidemos que García Lorca bebió también su sintaxis del pueblo andaluz, como se refleja al comienzo del "Romancero gitano":

...el niño la mira mira. El niño la está mirando.
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